RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000903, Ent. N° 5302/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 61/10 para la “Explotación  de un Parador en Playa Portales de Piriápolis”;

RESULTANDO: 1)  que mediante Resolución Nº 8837/2010 de fecha 10/12/10 el Director General de Hacienda dispuso la adjudicación de la citada licitación a Aníbal Zeballos por el período comprendido entre el 8/12/10 y la finalización de la Semana de Turismo de 2011, con opción a prórroga, debiendo el concesionario realizar una obra por $200.000 y mano de obra directa por  $220.000;

2) que por Resolución del Director General de Hacienda del 13/06/11 se dispuso la prórroga de la licitación hasta el último domingo de turismo del año 2012, señalándose que el canon que debía abonar el contratante para el período a prorrogar sería ajustado en noviembre de cada año, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 24 del Pliego Particular de Condiciones;                          

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 14/12/2011 acordó observar el procedimiento de concesión, por haberse incumplido sus Resoluciones de fecha 11/05/2005 y  28/03/2007 y cometer a la Contadora Delegada el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon derivado de la prórroga por el período 2011-2012

4) que por Resolución 04941/2012 de fecha 16/07/12 se autorizó al adjudicatario la cesión del contrato relativo a la licitación 61/10 a favor del Sr. Diego Martino;

5) que el Director General de Hacienda, por Resolución Nº 06776/12 de fecha 26/09/12 prorrogó la concesión hasta el último domingo de Turismo del año 2013,  prorroga que fuera observada en sesión del 27.2.2013;

6) que en esta oportunidad, se remite la Resolución del Director General de Hacienda Nº 06944/2013 por la que se autoriza ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la prórroga de la concesión hasta el último domingo de la semana de turismo de 2014, reajustándose el canon a abonar por el IPC, de acuerdo con el artículo 24 del Pliego;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/5/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a Dictamen del Tribunal;

 2)  que  la presente prórroga se encuentra afectada al derivar de un procedimiento  que fue previamente observado por el Tribunal,  por razones  que resultan insubsanables;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido para la prórroga de la concesión;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental, y

3) Devolver.
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